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E S T A  O B R A .

He m e r o t e c a
M ü U I C I P A L

M A R I D

Quisquís apes, urdasque tim et, sphusque rosetiy 
Non m ¿l, non pisces , non ferct ilU rosas.

N O  de los mas insuperables obstáculos, 
que siempre han hecho frente á la for
tuna de esta P enínsula ha sido el desa

sirse de los brazos de la preocupación , y no dar un 
paso adelante en asuntos, que por nuevos, ó des
conocidos se han reputado, ó sueños de ociosos, 
ó  exageraciones del discurso. Si esto se hubiera 
hecho en casi todos los Rcynos de la Europa , que 
algún tiempo fueron tributarios de la Industria , y 
Política de E spaua, es sin duda que oy, como en
tonces pagarían triste feudo á la miseria; pero dan
do oídos á la razón de sus conveniencias , y po
niendo las manos en obras, que, aunque á primera 
vista difíciles, se les ofrecían como convenientes, 
atrageron á su P a ís , sino la abundancia , á lo

5  me-
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II CORREO g e n e r a l

menos un cierto agrado de la Naturaleza , que la 
fue poco a poco haciendo M adre , no obstante ha- 
berse manifestado hasta entonces dura Madrastra.

I N G L A T E R R A  é Irlanda son testigos de esta 
verdad ; y aun la Francia ( no obstante I4 feracidad 
de su suelo, y  la bondad de 511 clima ) puede en- 
trar en este numero; pues nadie ignora que despi.es 
qt.e han .ni.-ado con amor á la Agricultura , se han 

onnaturahzado en su País todas aquellas materias 
primeras,que, aun en el siglo pasado,se echaban me- 
nos para su Comercio, y  para su Industria. Casi 
todo el Norte se ha hecho un Jardín deliciosísimo 
imttando tan saludables como dichosos exemplos. 
A l abrigo de la Agricultura favorecida, y lozana, 
han sacado las Artes alegres la cabeza , reprodu- 
ciendo de infinitos modos todas aquellas espe
cies naturales, que antes, como dorm idas, ni 
producun ínteres, ni atrahían la común admira
ción. t n  brazos de la Agricultura á instancias 
de las ví/fer ha dilatado su jurisdicion el Comercio 
act vo de casi todas las Naciones de la Europa.

A o R A  bien; á quien debe todos estos favores 
la Especie humana? A  quien? A  la bondad, v tier
no amor de los P R ÍN C IP E S  que han agotado el
tesoro de sus gracias para fomentar la Agricultura,
las A rtes, y  la Industria. A l  zelo constante de 
los M inistros de los R E Y E S , y sus M agistrados, 
que, sensibles a las voces de la Humanidad, han pro
curado con sabias providencias poner en movimiento
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b e  E S P A Ñ A , III

i  „ S  Hombre. , P »  J  ■ S Í — i S
felicidad , mediante sus tiabajos, lo
del bien del Estado.

.! Tar'tnrí'i . Inslaterra» 
E s e v id e n te _  qvie i^^biemn man-

Irlanda , y casi tod proposiciones
tenido en la resolución ¿e no o r P̂ ^̂
hechas por algunos b^cn in Comercio , cs-
de su Agricultura , de sus de la mi-

r = : Í  ‘’f  M n a c -scn a jp '-i 'J  • :„í-prpc sacudieron la inac
persuasión de su proprio i I.aulos v  puestos

* • f5 /-.rp n r ií* n te  SU CoitlCVClO ttes tienen florenciente su ^  cus M oradores.
tado, y casi rodeados de felicidad a ^ns M or 
N o t o L  lo ha hecho el premio de los 
p r i n c i p e s  , como creen algunos,
hubiera R íos de oro en cada

f ^ H o S ^ n U a  : ' ' i r « r a ¿ d á d  poUtica ha sido la

del empleo de los Hombres.
ON  solo el socorro de los Papeles 

y ,V s  Jamemos Mercurios O a cet. 
d<t Agricultura , Artes . o  Com ercios d P^^  ̂
mer movimiento á la aplicación, an “  h ‘ 
Talentos originales, y también a los de b 
den cu la clase de Inventores: con la noticia se

5 ^
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IV CORREO G E N E R A L

acaloro la Curiosidad ; esta grangeó algunos inte
reses en premio de los Anijices, y estos, ansiosos de 
aumentar sus utilidades, añadieron primor á pri
mor ; y avultando de cada vez mas el cuerpo de 
sus trabajos ingeniosos se hicieron visibles á los M i
nistros de los P R IN C IP E S ; y de este modo se fue- ,

de los SO-
a h K A N O .S  ; y estos, cuyo corazón es siempre el 
JJeposito Sagrado de la ternura , y del amor, 
abrieron los diques de su generosidad, e inundaron 
de gracias, privilegios, y  recompensas , á todos 
aquellos Genios laboriosos, que sabian unir su pro- 
pn o ínteres con el de sus hermanos.

E n  confirmación de esta verdad podria citar 
inumerables exemplos estrangeros; pero estos se
rian de muí poca recomendación para nuestro ali
vio. E spaua tiene de pocos años á esta parte infini
tas pruebas de que la P R O V ID E N C IA  la mira con

’ '̂-''biendola concedido un SO- 
d iliK A N O  tan amante de sus Vasallos , que á 
todos los trata como á hijos; y en su estimación tie
nen el primer lugar los útiles, y  aplicados ; de tal
m o d o , que si para liacerlos á todos felices , se 
le propusiera que , para el consuelo universal

r V e m  A n e c e s a r i o  privarse la M A - 
A D  de todo qiiantoconstituye su gloria ycx- 

plendor se reduciría á la vida de un Caballero 
particular, solo porque en todos nosotros derrama
sen su benignidad la dicha, y el honor. Oh Edad

ver-
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B E  E S P A Ñ A ,  V

verdaderamente feliz 1 Oh Dias llenos de lu z , y  
serenidad! Que pocas disculpas podrá alegar la 
omisión en su abono para eximirse de un ti^ba)0 
honesto para el logro de su dicha, y concurrir ofi
ciosa á la común del Estado: quando la está llaman
do amorosamente la piedad infatigable de nuestro- 
Dueño-, quando todo el M inisterto, y los M agis
trados tienen puesta toda su atención en el consue
lo de la Humanidad: yá procurando construir C o n -^ 
servatorios y Hospicios para librar del extravio , y  
miseria á la Juventud huérfana , y á la V ejez ateri
da : yá favoreciendo á las Artes con privilegios, y  
recompensas; y  yá fomentando la Pohíaáon , y la 
Agricultura,, por todos aquellos m edios, que per
mite el estado presente de la P enínsula.

I) A D O  que fueran equivocas innmerables prue
bas de esta verdad que se entran por las puertas de 
nuestras Casas: esta obra sola,que proponemos,basta
ría para convencernos de la solicitud con que desea 
el común alivio la sabia prudencia del M agistado. 
E l hecho es en estos términos. Considerando la 
Real J unta de C omercio con aquella chnstia- 
na , y politica seriedad con que acostumbra mi
rar los asuntos, que tiene á su cargo la necesi
dad de una Obra P eriódica, ó Semanaria , que 
en forma de Gaceta, d Diario ofreciese al Publi
co todas las noticias concernientes á las Artes , In
dustria , Agricultura , Fabricas, y  Comercio de Es-
PAhA, para facilitar subsidios al Aplicado , y al 

 ̂ Com-
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V I CORREO G E N E R A L

Com prador, y Comerciante, ó Fabriquero medios 
de hacer provechosos sus afanes y trabajos, se dignó 
encomendarme este pensamiento , y  en vista de mi 
Kepresentacion me concedió la licencia, y el per
miso necesario para la exccucion de esta Obra. E l 
S upremo C onsejo DE C astilla, lleno de aquel tier
no amor, y generosa bondad en favor de los Hom
bres, que siempre manifiesta en sus sabias providen^ 
Cías, se ha dignado mirar este pensamiento con to
da benignidad; y ,  ademas de haber concedido el 
permiso para su impresión, ha nombrado un A pro
bante ilustre, sabio, y verdadero Am igo de los 
hombres, para que , mediante su discreta y escru
pulosa censura, salga esta Obra al Publico con 
todos los requisitos de la verdad , y  exaditud en 
las n^icias. N o es esto lo m as; el mismo C onsejo 
Y LA R e^  J unta de C omercio , persuadidos á 
que esta Obra producirá una grande utilidad co
mún del E stado, y  que, en el modo posible, ex
citara la aplicación , han ofrecido su generosa pro- 
teccion mediante las ordenes circulares que se re
mitirán a todos los Intendentes , C orregidores, 
y  demas Genes de Justicia, y Gobierno para que 
respondan al Interrogatorio, aquí agregado, no 
con Otro fin , sino con el de que las noticias ven- 
gansm vicio de equivocación , ó sospecha.

• recomendación que lleva con
sigo la Obra , la exime de los comunes peligros 
de la incem dum bre, y dá una clara idea de que el

G o-
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B E  E S P A N y t. V II

G obierno , eco de la voluntad del R E Y  nuestro 
Señor , desea el fomento de las A rtes , la exten
sión del Camerao , la vivificación de la Industria, 
el progreso , y  felicidad de la Agricultura , y  el v i
g o r , y  una como nueva vida de las Uencias, por 
que sabe, que estos son los manantialcs dichosos de 
la fortuna , y  honor del Estado: y también que es
tos índlvi’d los d é l a  República del ^
trabajo son los miembros útiles de la Sociedad y 
los legítimos acredores del aprecio, y  del aplauso

común.
"M lN G U N O q u e  haga buen uso de la razón, 

puede ignorar , que el M agistrado , por ser 
L d r e  común de los Pueblos que tiene hados a 
su cuidado es el alm a, y los o)OS de los mis
mos Pueblos, que son sus hi)OS : y  que al modo 
que un buen Padre de familias debe distmgiur, 
entre los suyos, aquellos que mas d.gn.wente me
rezcan su amor , o  por sus afiuies , o p 
tud ; asi los M ag istr ad o s  miran a los Hombres, 
subordinados ñ su dirección, por la parte en que son 
mas Utiles á la Sociedad ; y distribuyen su ternuia 
y su generosidad, según los grados del Y
L  á Usongeros estimulos del carino. Esto vemos,

á imitación gloriosa de nuestro SO B E R A W U , se 
compiten en restablecer la Agricultura, poner en
m ovLiieuto las^ /tB i,fo m en h ar el Cerne,Y;iele|Uimo,

y mirar con particular aprecio las Ciencias utiks^
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V III CORREO G E N E R A L

,S T A  Agricultura , estas ArUs , este Co
mercio estas niisinas Ciencias favorecidas han 
adolecido hasta aqiii de una languidez extraordi
naria , que casi nos rediixo á carecer de la sub
sistencia, y del abrigo, y á  ver distantes de nosotros 
la com odidad, y la ilustración. E l incesante des- 
velo^ de nuestros M agistrados conociendo que la 
■ Agricultura  ̂ 6  labranza fecunda mina de las 
verdaderas riquezas de la Naturaleza, y E spaíia 
el territorio mas oportuno para obstentar sus libe
ralidades la Agricultura , ha procurado favorecer- 
a , en el modo posible, para apartar de nosotros 

la carestía, y el hambre, y  multiplicar en el fér
til regazo de nuestras heredades aquella varia , v 
conveniente multitud de animales que coadyubaíi 
a la fecundidad de los Cam pos, y hacen prósperos, 
y  afortunados los Reynos.

L a s  Artes , liberales , nobles , mecánicas, 
o itisticas , miradas , ó  por el lado de nues
tras necesidades , ó por el del luxo , y  obs- 
tentacion, que se hace de ellas , han merecido tam
bién (después de la Agricultura, que siempre debe

de nuestro piadoso S O 
B E R A D O ,y el zelo de sus fieles M inistros, á causa 
de que estas Artes son unos necesarios auxilios de 
la Industria ; porque dan un nuevo valor á los 
frutos simples de la Naturaleza : yá pcrfeciouau- 

o sus especies; y  ya aumentando por, medio 
de la transtormacion , sus qualidades, y  virtudes.
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A T i E N T R A S  el Labrador ara, cava, riega , es- 
ca rd a , siega , trilla , poda , y beneficia el campo: 
Interin el ArUsano d i  un nuevo ser y  vida a los 
efeaos menos nobles, que produce la U b rm za , 
hilando, torciendo, ó  trabajando en u n o ,  o en 
otro de tantos , y  tan diferentes obradores, que ha 
inventado la Industria para facilitar^ a los hombre 
medios de ser útiles al Estado , y dichosos paia 
mismos : ni el Labrador puede hacer un comer
cio provechoso de sus cosechas , m c\ An{íice un 
trafico lucrativo del e fe a o  de sus fatigas ¡ causa 
por la que necesitan el Primogénito , y el Hi)o se
gundo del Estado un Hermano menor, que corra, 
indague , lleve , traiga , y deposite lo que el La
brador , cu ltiva , y el Artesano transfonna , mejo
ra , ó  adelanta. Este Hijo tercero del Estado es el 
Comerciante, y  el que ha merecido siempre honras, 
y premios de los P R IN C IP E S  , y sus M inistros, 
miando ha procedido regular a sus principios, y 
preceptos, y no atento solo á la codicia, y a su 
particular aumento.

( C o n f o r m á n d o s e  ci comercio con ei prin
cipal mérito que le hace recomendable para los G e- 
fes del Estado se hace contribuyente liberal,y Agen
te oficioso de 1.a fecilidad com ún, poniendo en ac
ción todas las primeras materias, y  especies natu
rales del País , las que , sin el socorro de la 
í/7jí:o/í.v/rú/, serían debites porciones de la rique
za publica. Considerado el Comercio como causa

55
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X CORREO G E N E R A L

eficaz de la aplicación de los H om bres, y empleo 
provechoso de los simples ha hecho afortunadas á 
algunas Naciones , que dos siglos y  medio ha 
pagaban réditos , y tributaban respetos á la Vo- 
litica , Industria , y Talentos de E spaua. Enton
ceŝ  se daban tan fraternalmente hs  manos la J g ñ -  
cu tura las A rtes , y el Comercio , que el ínteres 
particular de qiialquiera de estos ramos se reputa
ba, aun en su proprio beneficio , como una ventaja 
co m u n ,p or las consequencias felices que resulta- 
, aii de la aplicación de cada u n o , y de todos unidos 
al ínteres general del Estado,

N i  cl Labrador , ni el Artesano. , ni el Co-. 
merciante harían felices sus-trabajos, provechosas 
sus tareas, y  lucrativas sus industrias, si les faltase 
a dilección , y  la luz de las Ciencias, Estas son 

los Númenes Tutelares de los Hombres , sin 
cuya asistencia , son infruauosos, y casi muer
tos los esfuerzos de la Industria humana. Esto es 
tan c la ro , como la luz de medio dia , pues el 
librador  necesita para hacer afortunados sus pe-: 
nosos añincs el influxo constante de la Pkysica . y  
el patrocinio poderoso de la Experiencia. Las Artes 
no pueden hacer felices sus tareas sin el socorro de 
a co n u tr ia y  Maquinaria., wo solo para ahorrar 
lazos, sino para dirigirse sin descaminos al acier

to , y dar una especie de perfecion , y de maravi
llosa hermosura á sus invenciones. El Comerciante
nana pocos progresos con sus cuentas, y cálculos»
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sino le llevaran , como de la mano , las Cien
cias , que tratan de la Econom ía , e nv

gacion.
P e r s u a d i d o s  ios p r i n c i p e s  , y  si» Ze-

losos M inistros de la unión de estos qiiatio robustos 
brazos del Estado, y  particularmente de la V
asombrosaa eficacia de las CiencMS , ban distribuido 
con prudencia , y  equidad su tavor en unos y en 
otros, distinguiendo con los mismos premios la no
bleza, y utilidad de los trabajos ; y siempre que a 
imparcialidad ha distribuido las recompensas, y la 
discreción ha considerado el mentó para darlas,^ 
han hecho prodigios inesperados todos los Hom
bres que tienen amor al m érito, y correspondencia 
fiel con la felicidad del Estado.

Labrador, el Artesano , el Comerciante , y 
el Sabio son los quatro hijos útiles de un R eyn o , y 
todos los demás , sin excepción de los mas disnn- 
siiidos, y condecorados con honores y empleos, 
L n  los hi)OS Ultimos del Estado ; y  aunque los 
ame como á otros tantos Benjamines la ternura 
de sus Padres , siempre serán pospuestos por la 
discreción como entes , que por ateminados son 
de poco, ó ningún provecho; pues los llevd so
bre sus ombros el Labrador honrado dándoles 
el alimento : los viste , calza , y  procura co
modidades el laborioso Artesano : los regala ; enri
quece , V presta auxilios para sus inevitables, o vo
luntarias urgencias el desvelado Comerciante-, y  por

55 ^ "
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on^ \ f  f  y  reflexivo. Qmen cree- 
a que a tantos favores hubiera correspondido 

con ,„gr.r,tud el Cindadano afenrinado y  o c £

no¡ f  'oal entretenidos^que se

su r e s ó ? Í :L  =1 E«^do
auien r r f  profusion ? Quien creería esto ■> Y  
q en creería que los mismos Ricos Proprietarios á

r  eV’ a f r h ' ^ ' u i e n o s p r e c i a -  
h L r a d o f  f  P°>^^=-itos C o í L  , y

S u r E Í n i  =>«i-

ae que hLweírpodfdo V o « d e r  ’tan"ir“ e Í f

b l e »  , . „ . , i  : ? r r „ i . r = r s ° ; “  í :

nuestros talleres desiertos tod s ‘‘2°*^°-'’ “ dos
b « , „ a „ , ,  , „ j . .  ;  S l r ' S , , ? " ' T ;
menosprecio, son consequencii nfe fr
esos Vasallos del delevte^ v FcA  ̂ mirar
cien con injusto d Z r e  iL  c t  
breceio la L a ir a n -I  l^  ^‘ ‘ nuas,con tyrano so- 

al>ra/ua , con inhumana desatención

las
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V E  E S P A N J , X l l l

las Artes^ y  con ayre de grosería , y  desden al Co
mercio,

N o se cánsenlos Pe/Ífícííí-,*nl se desvelen los 
Philosophos en averiguar de donde provienen nues
tros atrasos: no levanten falsos testimonios al Labra
dor-, ni calumnien al Artesano-, ni reprehendan la su
puesta codicia del Comerciante-, que de otro origen 
mas fecundo de males, nacen nuestras desdichas, 
proviene el desmayo mortal de nuestras cosechas, 
y la obstinada inacción de la Industria. La injusta 
desatención con que miran al A p licad o, comun
mente los Ociosos bien vestidos, es uno de los mas 
fuertes, y ruinosos motivos de la negligencia co
mún, de que es acusada la Nación.Si fuera licito de
fender una causa tan desesperada como el aborreci
miento que ordinariamente maniíiestan los Labra
dores , y Artesanos á sus labores, y  trabajos, diría 
que sino hacen bien, en quanto á sus utilidades, ha
cen como personas sensibles en no llevar á bien se 
les ultragcí porque nos nutren , nos visten, y nos 
engalanan ; y  sino dígame el Enemigo mas despre- 
ciardor de los Labradores afanados y mal comidos, 
de los pobres Oficiales mecánicos ultrajados , de los 
Comerciantes tratados con menosprecio , y dé los 
Sabios, y Estudiosos desnudos, y hambrientos; sino 
hubiera Labradores comeríamos? sino hubieray/z're- 

tendríamos casas, camisas , vestidos , ni zapa
tos ? sino hubiera Comerciantes posceriamos tan
tos bienes naturales, y estrangeros ? y  sino hubiera

Sa-
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y  Eruditos venamos ni aun la luz míese
nos entra por los ojos ? Pues si el Labrador nos

qiiece, y e Sabio nos instruye, porque hemos de 
ser ingratos a tantos beneficios, y d e sa te n to sT ta f 
tas mercedes? N o se culpe al “ uesnL'
arestias, al A n ific i  de nuestras escasees, al Comer- 

ciante de nuestra miseria, y al Sabio de nuestra ie- 
norancia: culpemos á nuestra injusta, y  mala co f
respondencia , y  conazcamos que n u e sL  vanidad

y  prudencia de nuestro Justo , y Sabio M agistra- 
nm Mira de hito en hito la voluntad del R E Y  
W r o Sb u o r , y  DuEño i s abe ,  que su 
tiano, y amoroso corazón desea la común felicidad

lü£ro'dl^ * "^ ^ ‘'m  ^ contribuir al
ogro de tan loable , y  milisimo proyedio vive en

contiinio afan , y  desuelo procurando^franquear lis
puer as de n.ie.ras Casas á la dicha, y cen T ; L Í "

A p e n a s  habrá uno tan mal intencionado 
qne crea ser esto lisonja ; pero si lo hubieréTonsi’

y 1 f a r , T n ? d o T" ' ' ' ' T ' ’ ' ' l o s  ociosos, 
bles A iirii ' ’  ^ ejercitan los respeta-
veu cír y «ntonces se con
vencerá de que por mucho que se exageren los

Vl«
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vicios dp los primeros, y  se aplauda la virtud de los 
segundos, siempre será poco lo que se reprehenda á 
los unos,y se aprecie,y venere el mérito de.los otros. 
Pero los murmuradores, y los ociosos regulai mente, 
tienen poco acostumbrada la reflexión á lo bueno, 
y es menester para que no caigan , ó den en algún 
tropiezo llevarlos d élo s andadores como á los nii
ños. Quando el Rico in ú til, el Ciudadano bien 
puesto., y otros que comen á dos carrillos, sin ha  ̂
ber visto en su vida la cara del trabajo , están , o 
tn sus lechos , ó en sus chimeneas, builandose 
del rigor y dureza de los malos temporales, en-* 
tonces nuestros Senadores , y M inistros de los 
Tribunales, aunque viejos y  enfermizos_ los mas 
de e llo s, dexan la comodidad de. sus Gabinetes, y 
el regalo de sus C asas, por i r , casi al amanecer , al 
Tem plo de la Justicia á procurar la tranquilidad , y  
ia dicha común. Muchos de estos ilustres 
P ersonages podrían (si fueran menos amantes de la 
Humanidad) lograr del descanso , que es común 
en inumerables Regalones ociosos, y privarnos de 
sus gloriosas tareas, y de sus prudentes consejos; 
pero pueden con estos corazones generosos mas 
nuestras urgencias , que sus comodidades. Sea 
exemplar de primer orden ( entre otros muchos síis 
iguales } el Grande , é Ilustre Heroe , que lleva 
sobre sus ombros el Gobierno universal de la Mo- 
NARCHiA: este no menos sabio , que político , y 
guerrero , podría á merced dé‘ su nacimiento , lo
grar todas las caricias del placer y  del descanso, 
°  sin
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sin tener que sufrir los disgustos del m ando, que 
á veces son mas fuertes y peligrosos, que los de 
la obediencia ; mas como sabe que no nació para 
sí s o lo , sino para m uchos, y  quizas con prefe
rencia á sí mismo ) se desentiende generoso de 
los halagos de su propria comodidad , y  atiende 
solo á las frecuentes voces , y  suspiros de la Hu
manidad congojada. N o es esto lo m as, aunque 
es mucho ; vean los Ricos menospreciadores indis
cretos de los Aplicados, con que humanidad, amor, 
y  aun cortesía trata aun al mas in fe liz , y  mal 
vestido pretendiente que le solicita ; vean que cons
tante, y  sin faltar un d ia , asiste á su obligación 
al lado de los Ancianos Consejeros , mas que 
para presidirlos, para acrysolar su prudencia , y  
bondad con ellos.

A o r a  bien , estos P ersonages , dignos de 
nuestra veneración , amor , y  respeto , quieren 
el alivio común , desean la publica felicidad : 
saben que sin el trabajo no puede haber hom
bre dichoso : conocen que sin la recompensa to
dos los Talentos mas generosos desmayan ; y  en
tienden mui bien, que sin darse á conocer el mé
rito no puede ser galardonado. Para que se pro
duzcan al publico con honor los Talentos dis
tinguidos ; para que sean los Artífices laborio
sos menos ignorados ; y para que todos tengan 
un decente medio de darse á conocer por su 

y  aplicación se ha pensado en dar
se-

ingenio
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semanariamente estas N oticias, baxo el titulo que 
distíngvie de otras á esta nueva tarea : y  también 
para que con ella logren toda la comodidad posible 
los Coinercii7ntes  ̂ y  los Conipríidords. Para todos 
estos inocentes provechos comunes nos procu
rará el M agistrado las noticias convenientes, poc 
medio de los Intendentes , y C orregidores, sus 
subalternos, como hemos dicho ; y Nosotros tam
bién , para concurrir con los soberanos, deseos del 
P A D R E  D E  L A  P A T R I A  , y  D E L  U N G ID O  
del SE ñO R , suplicamos á todos los Curiosos,y bien 
intencionados nos comuniquen sus avisos sobre 
qualquicra de los Artículos,que contiene el siguien
te InW'rogdtorio'. no solo en satisfacción de las pre
guntas que en el se proponen , sino enviándonos in
terrogatorios suyos sobre tantos artículos como 
contienen los fecundos ramos de la Agriculiura Ar^ 
U S , Manufacturas  ̂ Industria , Comercio , Ciencias  ̂
Historia Natural, y otros objetos, que contribuyen 
á la felicidad de un Estado ; para que de día , en 
d ía , y con el generoso auxilio de tantos entendi
mientos interesados en la dicha común , logremos 
el placer inocente de ver acercarse á las puertas de 
nuestras Casas una dicha , que parece ha desvia
do de nosotros algún astro impropicio.

A fin de que todos puedan lograr cómodamente 
estos A visos, que se darán al Publico los Viernes, 
se previene, que se admitirán las Subscripciones del 
propriü modo que se pradica con la G aceta de

m  m a -
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M ad r̂id , y  se servirá al Publico con la misma pun
tualidad, y exaiíUtud, por 6o. Reales al año.

Cielo eche su bendición sobre este pensa
miento para que se logren felizmente las nobles 
ideas y  deseos de nuestros sabios, y piadosos S u 
periores; y también para que los Labradores, los 
Artesanos-, los Comerciantes legítimos, y  los Sabios 
Utiles, logren todos los aprecios y aplausos dignos 
de su aplicación ; y  merezcan también desde oy en 
adelante la dicha , y el honor de ser motivo glorio
so de la alegría , y  verdadero placer del R E Y  
N uestro Se Íio r , cuya vida prospere la D ivina  
P rovidencia para la dicha universal desús Vasallos, 
y  gloria, y explendor del Rcyno.

a m
íB

ÍS' i.?!'

IN -
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I N T E R R O G A T O R I O

D IR IG ID O  A  TODOS L O S G E F E S ,
y Ministros de Sustkia j y Gobierno \ y  á to^  
dos los bien intencionados de España p a ra la  
formación de la Obra-f que se propone,

: ¿ r x  ARTICULO PRIMERO.

U/
lUJ

A G R I C U L T U R A ,

U E  extensión tiene el Territorio de 
cada Comunidad , Partido , M e- 

^  rindad, y Corregimiento, tanto res- 
p c a o  Á su suelo, quanto respeto  al numero de lu
gares, que comprehende, para proponer los medios 
que puedan facilitar el Comercio inmediato de las 
Pobiaciones necesitadas, ó abundantes ?

o. Naturaleza del terreno , y  para que frutos 
fue Util en otro tiempo , y lo es anualmente ; y 
qiiales se cultivan , ó podrían cultivar con ñuto?

3 . Que cultivo se dá comunmente al campo, 
según las diferentes especies de su terreno , y tam
bién mas conforme á los efenos que produce 
el suelo , en G ran os, Hiervas, P lantas, Arboles, 
ó Arbustos, Viñas ? & c .

555 2
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4. Frutos de que abunda, ó carece el Parti
do , ó Territorio , y los precios corrientes de estos 
frutos?

^. Que R íos , ó aguas corrientes perdidas tie
ne el Territorio, y  que riegos se podrían hacer 
con ellas?

6. Que Labores, y con que instrumentos; 
y  que beneficios , ó abonos se dán , ó se podrían 
dar á la Tierra : como , y  de que hacen los estiér
coles , y  como los curan para su uso?

7 . Que Bpsqiies, M on tes, y Florestas : tiene 
el P u eblo; con que matas poblados; y que u só se  
hace de sus maderas? Scc.

8. Que cosechas há tenido el Partido de gra
nos; y que cantidad , ó réditos ha dado la semen
tera por el tanto de Tazmia?

9. Que Olivos tiene el terre.io : su cultivo 
y  efectos en el Aceyte ; y  que cantidad ha dado 
la cosecha , y  sus precios corrientes?

10. Que Viñas pueblan el terreno : calidades 
de sus vinos • el comercio que se hace de I os^y 
sus precios corrientes en el dia?

1 1 .  Que Lana han producido los esquilmos, 
sus diferencias, y precios actuales?

i z .  Qiianta ha sido la cosecha de la vSeda: 
como se beneficia este genero precioso, y útil; y sus 
precios?

13 . Que Linos , y  Cañamos tiene el P a ís ; co
mo se curan, agraman, y benefician, y quales sus 
precios? & c.

A R -
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ARTICULO SEGUNDO.
M A N U F A C T U R A S  , F A B R IC A S  , y A R T E S ,

A 'N U F A C T U R A S  , y  Fabricas,
espe

cies; quando , y  por quien establecidas?
а . Com o se elaboran los simples de Lanas, 

Sedas , C añam os, Linos , y Algodones?
3 . Precios corrientes de lo s  regidos, y sus va

rias especies, calidades , y  gusto?
4 . Que cantidades arrojan las labores.
5. Com o se dan los blanquimentos , y ulti

mas manos de labor a los lienzos?  ̂  ̂ ^
б . Que fuerza , y hermosura se da á los tintes, 
y .  C o m o , y con que materiales?
8. Q u e  Fabricas hai de Jabón : como se ha

cen : sus diferencias, y precios corrientes?
q. Q ue nuevos inventos ha encontiado la In

dustria de algunos hábiles Aititices?  ̂ ^
10. Quienes son estos , y de que m edios, o 

instrumentos se han valido para sus operaciones?
1 1 .  Q ue nuevas maquinas se han inventado 

en favor de la Agricultura , del curso, ó eleva
ción de las aguas, ó para auxilio délas A itcs, 
y manufacturas , perfeccionando su uso, ó  ahor
rando brazos , ó dispendios?

l  A. Que Artitices, en todo genero , de habi
lidad , y talento conocido hai en el País?

Que
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1 3 . Que obras primorosas tienen inventadas, 
que no llegan á efc¿io , ó por falta de medios, 
ó  por otros qualesquiera obstáculos. Se suplica 
en este particular remitan sus Demostraciones, Pla
nos , ó Dibiixos, de los que se darán al Público 
las Lam inas, para que los Inteligentes las exami
nen , é ilustren, y  comuniquen sus reparos al Pu
blico por medio de esta O b ra , ó por sí mismos si 
gustaren, & c.

ARTICULO TERCERO

COME RC I O.

I .
E R IA S  , ó Mercados que hai en 
las Ciudades, Cabezas de Parti
do , ó Pueblos particulares, y  en 

que días del m es, ó semana se celebran?
2.. D e que se hace comercio en estos concu rsos?
3 . Que géneros se extrahen de los Pueblos, 

para donde , y que adquiere de ellos en cambio?
4 . Que Com ercio regular , y  constante ha

cen los Pueblos que tiene baxo su jurisdicción el 
Partido , ó Comunidad?

5. Q ue población hai en cada lugar con 
presión del nombre , leguas que dista de su C a
pital azia oriente, poniente , medio dia , ó norte?

6 . Que facilidad tiene para los transportes , ó 
conducción de los géneros com erciables, ó co
mestibles?

Que
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y . Que Fabricas hai en ser en cada uno de 
los Pueblos?

8. Que personas están empleadas en ellas?
9. D e que naturaleza , y  primor son sus 

labores-, y á que precios?
■ 10. Que beneficio se hace de sus efectos, y  
trabajos,y con quien se comercian?

I I .  Si se consume todo lo que se elavora 
en el P a ís , ó si se saca para otras Provincias, 
ó  fuera del Reyno?

12.. Q ue entradas hai en los Puertos de gé
neros estrangeros: de que calidad, y  especies ; y  
de donde son?

13 . Que extracciones hai del Reyno de los gé
neros simples de nuestras cosechas?

14 . P eso s, m edidas, y monedas de cada Rey-
no- de Esoaña con relación al valor que tienen *  ̂
las de la Corte?

1 5 .  Que Casas de cambio hai en las Ciuda
des Capitales , y  de comercio, que lleven algún 
gyro con el Partido , ó Provincia , ó con todo 
el Reyno , para dar este auxilio á m uchos, que 
no pueden, ni hallan como poner dinero en lu
gares pequeños, y  dexan de hacer algunas compras 
en beneficio del comercio interior déla Pcninsula.

1 6 . Que Com unidades, ó Compañías hai es
tablecidas , sobre que efeiílos, y  quanto es la 
asignación de sus acciones?

1 7 . Que gyro hacen estas mismas Compañías 
de intereses anuales?

Que
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18 . Q ue Comunidndes podrían establecerse 
en las Ciudades Capitales para dar mayor curso, 
y  beneficio á las especies?

1 9. Q ue Favítorías hai establecidas, 6  podrian 
establecerse de las Com pañías, Comerciantes, y  
Fabriqueros para Almacenes de los géneros? & c .

A
ARTICULO QUARTO 

C I E N C I A S .

I . rü
STU D TO S particulares, y  genera- 
le s , y Universidades, que hai en el 
P a ís : sus fundaciones: método de 

Estvidios, y tiempo en que se abren?
2.. Quanto es en cada uno de ellos el con

curso de los Estudiantes?
3 . Q ue facultades se ensenan en e llo s , y qua- 

les con mas adelantamiento , y  utilidad de la en
señanza pública? •

4 . Q ue Cathedras , ó Maestros , y  de que 
facultades hai establecidas?

5. Que A ctos públicos se han sustentado , ó 
que Conclusiones se han defendido?

6. Quien ha sido el Presidente , y  quienes los 
Sustentantes que se han distinguido?

7 . Que Profesores son los mas hábiles, y  dan 
mas favorable idea de su utilidad para lo siicce- 
sivo, para estimulo del mérito?

Que
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p o L i c i j , Y  G o n m m o .

E C R E T O S  , V andos, E dictos, ó 
Pragmáticas, que se hau publicado,

__ tanto por los Superiores, como por
los IiTteñores^lagistrado5,para bacer universaltnen- 
te notorias las Providencias , y escusar el penicio- 
so pretexto de la ignorancia , y  hacer mas regular, 
y  firme su obediencia ?

z .  Q ue Gobierno politice , y  económico tie
ne cada P artido, ó Pxreblo? 
fe 3 . Com o se hace el repartimiento de los tribu
tos, y  como se recaudan estos intereses ?

4 . Q ue nuevos Establecimientos se han erigi
do en favor de la Enseñanza publica , como Se
minarios , Colegios , Hospicios , ó  Casas de re
colección , y  piedad; y también de las antiguas, 
en beneficio publico, y sus utilidades ?

N O T IC U S  E C L E S U S T I C J S .

'■-r

G L E S IA S  Cathedrales,Colegiatas, 
Parroquiales, Oratorios,Hospitales,

_____Conventos de uno , y otro sexo,
y Casas de piedad, que bai establecidas en el Pueblo?

2. Q ue población comprebende cada Iglesia, o 
Comunidad ?

5555 ^
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3. A  quien pertenece el Patronato de las Igle
sias , ó Comunidades ?

4 . Nombres de los aduales Prelados, Supe
riores , y  principales D ignidades, Canónigos, y 
Curas del P artid o , ó de cada Pueblo en parti
cular? & c.

S J L V D  P U B L IC J .

1

A R IA C IO N E S , y  mudanzas que 
se han experimentado en las esta
ciones , según la alteración , y  va

riedad de los Temporales ?
z .  Que ha motivado el transtorno de la salud, 

si el calor, ó ei frió, si la sequedad, ó humedad ?
3 . Que enfermedades ha padecido el Publico, 

con que se han curado , y que las ha producido?
4 . Si la estación, ó los alimentos?
5. Que medicinas se han indicado mas con

venientes?
6. Quanta ha sido la mortandad de cada es

tación , y que enfermedad ha sido el principal 
enemigo de la salud ?

7 . Observaciones formales de los Facultativos, 
Médicos , y  Cirujanos sobre las enfermedades pe
ligrosas de las Provincias, con todos los requisi
tos de la autenticidad , para formar unas Epheme- 
rides generales de observación,

HIS-
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HISTORIA HATVRAL.

G U A S , si de R íos, Fuentes, P o 
zos, B alsas, ó Lagunas, que tiene 

_______  el País; si minerales, ó de uso, pa
ra el alimento , ó  beneficio de las Fabricas?

2. Q ue terreno tiene el P u e b lo , y  para que 
conocidamente ú t i l; y  de que facilidad para las
Labores ? ‘

3. Que F ru to s , ó Hierbas tiene el País para
pastos, ó medicinales ?

4 . Que tierras minerales , ó de otros usos, 
como alm azarrón, greda, cal ,  yeso? & c.

5. Q ue Salinas, si de piedra , 6 agua,  y  
que estado tienen para el beneficio publico i y  
que extracción se hace de ellas ?

6. Que canteras tiene el territorio de piedras 
comunes para edificios; ó  preciosas, como jaz- 
p es, alabastros, marmoles , pórfidos, medias aga
tas, ó esmeraldas crudas ? & c.

7 . Que minas de todos metales , y  á que 
distancia de la leña, y  poblado p»‘a su beneficio ?

8. Que Arboles sylvcstres útiles para edificios, 
ó  navios, ó para otros usos preciosos ? & c .

5 Este Interrogatorio debe considerarse solo 
como un ensayo ; porque la asombrosa extensión

de
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de las cosas que ha de comprchendcr esta Obra 
solo el tiempo tiene facultades para abrazarla; 
pero como quiera que salga, con tal qué el amor 
de la Patrw haga los efectos que acostumbra en 
otros Rcynos , se puede esperar, por un efe<ílo 
necesario de estas noticias importantes , que el in
teres mismo de algunos A rtífices, Fabricantes , ó 
Comunidades establezcan en Madrid , ó en las 
Ciudades Capitales, Correspondencias, ó Facto
rías , por cuyo medio se hará mas transcenden
tal la Industria , y  el beneticio de la utilidad co
mún en los precios mas acomodados de los gene- 
ros para todo el Publico de la Corte ; y  andan
do el tiempo para las principales Ciudades del 
Rcyno : arbitrio sordo por el qual se formará el 
vinculo necesario dcl Comercio para estrechar los, 
intereses, y enlazar los aumentos recíprocos de 
cada ramo de Industria ; pues excitándose la cor
respondencia de unas Provincias con otras se pro
pagará la aplicación , y hallará el Publico con
siderables ventajas en la competencia. Pero el mas 
noble , y  precioso interes de estas noticias será que 
el R E Y  Ñ . S. y Dueño , ( objeto tan soberana^ 
mente digno de nuestro amor, fidelidad , y  res
peto ) verá cumplidos sus amorosos, y paternales 
deseos en la ocupación honesta , y  provechosa de 
sus vasallos; y también el Magistrado plenamen
te satisfecha su intención en los felices efec
tos de esta Obra , que aspira solo á la utilidad, y  
honor de la Patria.
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